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ASOCIACIONES 

CAUSALES  

La causalidad se define como el estudio de 

la relación etiológica entre una exposición 

por ejemplo la toma de un medicamento y la 

aparición de un efecto secundario  

El conocimiento de las causas de una 

enfermedad no solo es importante para 

su prevención sino también para el 

diagnóstico y la aplicación del 

tratamiento adecuado  

La causa insuficiente necesaria es 

cuando inevitablemente produce o 

inicia el efecto, es necesaria cuando el 

efecto puede desarrollarse en su 

ausencia  

Algunas enfermedades son causadas 

generalmente por factores genéticos haciendo 

que algunos individuos sean más vulnerables 

que otros.   

Las vías o mecanismo causales 

pueden formar parte de un mecanismo 

causal en el que un factor lleva a otro 

hasta que el agente patogénico 

especifico se presenta en un 

determinado órgano y causa la lesión  

Los factores en el proceso de causación se 

refieren a que pueden distinguirse en 

cuatro tipos de factores intervinientes en la 

causación de enfermedad  

Los factores predisponentes se 

refieren a la edad, el sexo o el 

padecimiento previo de un 

trastorno de salud, que pueden 

crear un estado de 

susceptibilidad a un agente 

productor de enfermedad   

Factores facilitadores es como 

la pobreza, la alimentación 

escasa, vivienda inadecuada o 

la asistencia médica 

insuficiente, estos pueden 

favorecer el desarrollo de la 

enfermedad 

Factores desencadenantes se 

refiere como la exposición a un 

agente patógeno o nocivo 

especifico que puede asociarse a 

la aparición de una enfermedad o 

estado determinado  

Factores potenciadores como una 

exposición repetida o un trabajo 

demasiado duro, que pueden agravar 

una enfermedad o una lesión ya 

establecida 


